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DICTAMEN TÉCNICO.  

(Art 40 inc a) Res DNCP N°230/25 

 

Lugar y fecha: Asunción, 30 de abril de 2025. 

UOC Convocante (*): Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) 

Unidad o área requirente (*): SEGURIDAD DE LA INFORMACION 

Funcionario o técnico responsable (*): OLGA VIVIANA GAMARRA OCAMPOS 

Dependencia y cargo que desempeña (*): ENCARGADA INTERINA DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACION 

 

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad 

o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*). 

 

Es una herramienta que permite al área de Seguridad de la Información contar con controles y monitoreo de 

las actividades de los usuarios en el correo electrónico, onedrive, directorio activo del Azure, detección de 

spam, malware, detección de ataques de phishing, estado de salud del OFFICE 365. Sin este software el área 

de seguridad de la información no podrá implementar los controles necesarios para identificar situaciones de 

riesgos relacionados a la ciberseguridad o incumplimientos en las políticas de uso de la información 

confidencial que son almacenadas y compartidas por medio de estas soluciones. Sin estos controles no se 

podría dar cumplimiento de los procesos de Servicios de Seguridad del Manual de Gobierno y Control de la 

Superintendencia del BCP o los controles críticos del CERTPY.  

 

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación 

de potenciales oferentes. 

 

“NO APLICA” 

 

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo, 

mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de identificarlo. 

Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.  

 

Se incluye marca del producto debido a que la AFD ya posee soluciones de este fabricante Manage 

Engine, lo cual permite al área técnica acortar la curva de aprendizaje para la configuración y 

generación de nuevos reportes en la solución. 

 

CONCLUSIÓN:  

En base a las consideraciones expuestas, se ha dado cumplimiento la exigencia legal de elaboración del 

análisis técnico donde se sustentan las especificaciones técnicas, la misma se adecua a los 

requerimientos básicos para la finalidad del “SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS VARIAS”, ID N° 467279 

de conformidad al artículo 40 inciso a) de la Resolución DNCP N° 230/25 “POR LA CUAL SE 

REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N° 7021/22 “DE 

SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” 

 
 

 

 

Viviana Gamarra 
Encargada Interina de Seguridad de la Información 
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